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AUTO No. 526 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Cartago Valle del Cauca, Doce (12) de Mayo del año Dos 

mil veintitrés (2023). 

Proceso: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO. 

Demandante: ALBA LUCIA MENDOZA VILLADA 

Demandados: Herederos Determinados e Indeterminados del Causante 

LEONARDO VELASQUEZ 

Radicación: 76-147-31-84-001-2022-00138-00 

 
 

Verificado el escrito allegado por la parte demandante, en 

cumplimiento del Auto No. 358 de 2023; así como la respuesta dada por la 

Secretaria de Educación de Cartago Valle del Cauca y la Registraduría Nacional 

del Estado Civil, frente al mismo requerimiento; se dispondrá vincular a los 

señores: JEFFER VELASQUEZ, HAROLD VELASQUEZ, VANESSA 

VELASQUEZ, JOHAN VELASQUEZ, CESAR VELASQUEZ, MARILIN 

VELASQUEZ, SILVANA VELASQUEZ, KATHERINE VELASQUEZ y JACKELINE 

VELASQUEZ, como demandados determinados dentro del presente proceso. 

Dentro del cual ya se encuentra vinculada la Señorita MELANY LEANDRA 

VELASQUEZ GARCIA; y se realizarán otros ordenamientos. 
 

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del Cauca, 
 

RESUELVE: 
 

2º) VINCULAR Al presente asunto a los señores: 

JEFFER VELASQUEZ, HAROLD VELASQUEZ, VANESSA VELASQUEZ, JOHAN 

VELASQUEZ, CESAR VELASQUEZ, MARILIN VELASQUEZ, SILVANA 

VELASQUEZ, KATHERINE VELASQUEZ y JACKELINE VELASQUEZ, en calidad 

de demandados determinados del Causante LEONARDO VELASQUEZ. 
 

2º) ORDENAR LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO 

ADMISORIO y demás piezas procesales a los señores: JEFFER VELASQUEZ, 

HAROLD VELASQUEZ, VANESSA VELASQUEZ, JOHAN VELASQUEZ, CESAR 

VELASQUEZ, MARILIN VELASQUEZ, SILVANA VELASQUEZ, KATHERINE 

VELASQUEZ y JACKELINE VELASQUEZ, córrase traslado por el término de 

veinte (20) días, entregándole las copias necesarias para que la contesten si lo 

consideran conveniente. 
 

3°) EMPLAZAR a los señores: JEFFER VELASQUEZ, 

HAROLD VELASQUEZ, VANESSA VELASQUEZ, JOHAN VELASQUEZ, CESAR 

VELASQUEZ, MARILIN VELASQUEZ, SILVANA VELASQUEZ, KATHERINE 

VELASQUEZ y JACKELINE VELASQUEZ; en la forma establecida en los artículos 

108 del Código General del Proceso y de la Ley 2213 de junio de 2022. 
 

 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca 
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Una vez insertada la información en el aplicativo de los 

registros señalados en el Artículo 108 del Código General del Proceso1, y vencido 

el termino de permanencia señalado en el inciso 6º de la norma en cita, si no 

concurren a ponerse a derecho, se les designará curador Ad-Litem con quien se 

surtirá la notificación personal del auto admisorio de la demanda. 
 

4º) ORDENAR a la parte demandante para que 

proceda con la notificación de la señorita MELANY LEANDRA VELASQUEZ 

GARCIA en la dirección física y electrónica suministrada por la Secretaria de 

Educación de Cartago Valle del Cauca; email: mendozavilladaalba@gmail.com y 

dirección: Ciudadela Comfandi, manzana 3 casa 21 de Cartago, (Valle del Cauca). 
 

5º) ORDENAR que por secretaría se oficie a la 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL EN BOGOTÁ, para 

que comedidamente se sirvan realizar búsqueda y registro de los señores:  

JEFFER VELASQUEZ,  

HAROLD VELASQUEZ,  

VANESSA VELASQUEZ,  

JOHAN VELASQUEZ,  

CESAR VELASQUEZ,  

MARILIN VELASQUEZ,  

SILVANA VELASQUEZ,  

KATHERINE VELASQUEZ y  

JACKELINE VELASQUEZ 

personas que presuntamente figuran como hijos del 

Causante: LEONARDO VELASQUEZ, quien en vida se identificaba con Cedula 

de Ciudadanía No. 12.115.934 de Neiva; informar el número de serial de sus registros 

civiles de nacimiento, la Notaría o Registraduría donde reposan y los números de 

documento de identidad de cada uno. Igualmente informar si el señor Leonardo 

Velasquez posee registro civil de matrimonio, serial y oficina donde se encuentra 

el mismo. Por secretaría líbrese el oficio, precisándole a la Registraduría que la 

respuesta debe ser remitida al correo electrónico 

j01fccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 

 
1 Registro Nacional de Personas Emplazadas: El cual fuera creado y reglamentado mediante Acuerdo PSAA14-10118 de Marzo 4 

de 2014, de la Rama Judicial del Poder Público del Consejo Superior de la Judicatura, Sala Administrativa, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial.  
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ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy MAYO 15 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No. 069 La secretaria LEIDY JOHANNA RODRIGUEZ 

ALZATE 

Firmado Por:

Sandra Milena Rojas Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5186f8922df45292ffe690054fc459236b01967593bff13abb0107cc139eda7d
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